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1. Información general 

 

Denominación social Fundación Siloé 

Sede social C/ Llanes, nº 6 entresuelo 2º izq  Gijón – 33207 (Asturias) 

Teléfono 984 49 02 24 Fax 984 49 02 25 

Dirección web www.fundacionsiloe.org E-mail  info@fundacionsiloe.org 

  

Responsable  Ana Isabel Rúa Collar - Presidenta 
Pablo Puente Baldomar - Director 

Ámbito temático de 
actuación Intervención Social Ámbito geográfico 

de actuación Nacional 

 

NIF G-33857269 Forma jurídica Fundación 

Fecha de constitución 12-07-1999 Fecha registro 21-09-1999 

Organismo donde se 
registra 

Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad. 

Lugar donde se registra Madrid Nº de registro 33/0137 

Registro Ayuntamiento 
de Gijón 

Registro Municipal de 
Fundaciones Nº de registro 5 
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1.1. Funciones de la Entidad  

Fundación Siloé es una organización no gubernamental de naturaleza fundacional sin ánimo 

de lucro, sin adscripción política ni confesional, que se constituyó mediante escritura pública con fecha 

de 12 de julio de 1999. 

Posee carácter de Fundación Benéfico-Asistencial por Orden Ministerial de 21 de septiembre 

de 1999.  

Está inscrita tanto en el Archivo Registro de Fundaciones Asistenciales del Protectorado de 

Fundaciones como en el Registro Municipal de Fundaciones de Gijón.  

A su vez está inscrita en el Registro de Entidades de Voluntariado del Principado de Asturias 

con el número 124. 

Está incluida en el Directorio del Ayuntamiento de Gijón de empresas comprometidas con la 

igualdad desde agosto de 2018.   

Su sistema de gestión de calidad está certificado por la entidad SGS en el estándar normativo 

de la ISO 9001:2015. 

Según sus Estatutos la Fundación tiene por misión la atención integral a las personas 

marginadas, en situación de vulnerabilidad o en estado de necesidad, de manera preferente, entre 

otras, a personas menores y jóvenes, personas afectas de discapacidad, personas con problemas de 

drogodependencias, afectadas por V.I.H-SIDA y otoras enfermedades crónicas de carácter grave, 

personas con trastorno mental severo y personas en situación de vulnerabilidad y exclusión social. 

En su Carta de Identidad, la Fundación Siloé declara estar al servicio de la vida en condiciones 

de calidad y dignidad de acuerdo con una serie de principios, entre los que deben resaltarse, nuestra 

opción por la atención directa a personas en situación de especial vulnerabilidad; nuestro firme 

respeto por el derecho, la dignidad y la autonomía de las personas; la promoción y participación de la 

propia persona protagonista y artífice de su proceso socioeducativo y nuestro desempeño profesional 

desde el compromiso de servicio público, abierto a la población y gestionando nuestros recursos 

desde la eficiencia y la transparencia. 

Fundación Siloé es miembro integrante de las siguientes Redes, Plataformas y Consejos: 

Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias, Programa de Prevención y Atención a 

personas afectadas por VIH-Sida en Asturias (PAVSA), Red de Inclusión Activa del municipio de Gijón, 

Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN-As), Plataforma del Tercer Sector 

de Centros y Servicios para la Discapacidad, Directorio de empresas y entidades de Gijón 

comprometidas con la Igualdad, Consejo Sectorial de Adicciones del Ayuntamiento de Gijón, Consejo 
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de Participación de Infancia y Adolescencia de Gijón, Consejo de Cooperación y Solidaridad 

Internacional del Ayto. de Gijón; Red Comunitaria de VIH-Sida de España. 

 

1.2. Normativa de aplicación  

a) Fundación 

- Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones  

- Decreto 18/1996, de 23 de mayo, del Registro de Fundaciones Asistenciales de Interés 

General del Principado de Asturias 

b) Autorizaciones y acreditaciones 

  Servicios Sociales 

- Decreto 43/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Autorización, 

Acreditación, Registro e Inspección de centros y servicios sociales (Principado de Asturias) 

- Resolución de 22 de junio de 2009 de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la 

que se desarrollan los criterios y condiciones para la acreditación de centros de atención 

de servicios sociales en el ámbito territorial del Principado de Asturias 

  Servicios Sanitarios 

- Decreto 53/2006, de 8 de junio, que regula la autorización de Centros y Servicios 

Sanitarios 

- Decreto 99/2006, de 6 de septiembre, de primera modificación del Decreto 53/2006, de 8 

de junio, que regula la autorización de Centros y Servicios Sanitarios 

c) Voluntariado 

- Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado 

- Ley del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, de voluntariado 

d) Económico – contable 

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 

adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el 

modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos 

- Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y 

de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo 

- Resolución de 26 de marzo de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 

por la que se aprueba el Plan de contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines 

lucrativos. 
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e) Laboral 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores 

- Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social 

- Convenio colectivo estatal de acción e intervención social 2015 – 2017 

f) Protección de datos 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 

los derechos digitales 

- Reglamento de la Unión Europea 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 

de abril de 2016 

g) Prevención de riesgos 

- Ley 31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales 

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de prevención de 

riesgos laborales 

- Real decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención 

- Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de 

funcionamiento de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de 

la Seguridad Social 

h) Calidad 

- UNE – EN ISO 9001:2015 Sistemas de gestión de la calidad 
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1.3. Organigrama  

1.4. Composición del patronato 

- Ana Isabel Rúa Collar –  Presidenta 

- María Magdalena Llerandi Llerandi - Vicepresidenta 

- Luis Jesús Bárcena Sánchez – Secretario 

- José Antonio García Santaclara –  Vocal 

- Jesús Bermúdez de la Cruz - Vocal 

- Pedro Cubría Rodríguez – Vocal 

- Ana Palacio Fernández – Vocal  

- Isabel Moro Trabanco – Vocal 

- María Llamedo Iglesias – Vocal 

- Mª del Rosario Hernández Alba – Vocal  
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1.5. Programas 

a) El programa de Atención a la INFANCIA y a la ADOLESCENCIA tiene como objetivos la 

ayuda, la formación y la educación integral de menores que se hallan en situación de riesgo 

social en Asturias, con el objetivo de proporcionar un contexto de desarrollo a través de 

intervenciones socioeducativas, para el desarrollo de habilidades sociales y autonomía 

personal.   

- Los Centros de Apoyo Integrales Diurnos (CAID) son dispositivos que proporcionan un 

contexto de desarrollo a menores que, por su situación y características, no precisan 

abandonar el domicilio familiar, pero necesitan apoyos en sus procesos educativos y 

sociales, para dar complemento a las familias y lograr su pleno desarrollo. Son 3 

centros (2 en Gijón y 1 en Mieres) que cuentan con 8 plazas cada uno, con un total 

de 24 plazas. 

- Los Centros de Día son dispositivos para intervenir a través de recursos 

socioeducativos, lúdicos y participativos de carácter preventivo, en los que de 

manera gradual y progresiva se promueven y planifican actividades cuya finalidad es 

entrenar habilidades sociales y autonomía. Son 4 centros (3 en Gijón y 1 en San 

Martín del Rey Aurelio) que cuentan con un total de 85 plazas. 

- Servicio psicológico tiene por objetivo detectar y/o evaluar las situaciones que 

generan malestar psicológico o consecuencias no deseables en las/os menores o las 

familias atendidas, a través del acompañamiento y las atenciones psicoterapéuticas, 

con el fin de mejorar la conciencia sobre las dificultades y establecer alternativas de 

actuación, mejorando las competencias educativas y emocionales de las familias y 

las/os menores. 

b) El Programa de Atención a PERSONAS ADULTAS Sociosanitario: tiene dos dispositivos para 

atención a personas con problemáticas sociosanitarias en situación de riesgo y/o exclusión 

social. 

- Casa de Acogida: Es un centro sociosanitario de carácter residencial, destinado a la 

atención de personas con enfermedades crónicas complejas, pluripatologías, y 

vulnerabilidad o exclusión social. Su objetivo es la recuperación sanitaria de la 

persona, y la mejora en la capacidad de afrontamientos y autonomía personal, a 

través de una intervención individual que potencia el autocuidado, la adherencia a 
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los tratamientos clínicos, los hábitos saludables, la integración social y la 

independencia. 

- Jaipur: Es un hogar residencial dedicado a la atención integral de personas con 

diversidad funcional, asociada a dificultades físicas y cognitivas severas y gran nivel 

de dependencia. A través de un trabajo asistencial y una intervención 

socioeducativa, se promueven objetivos de autonomía e integración social, 

orientados a la optimización de la calidad de vida. 

c) El Programa de Atención a PERSONAS ADULTAS Promoción social: tiene dos 

dispositivos para atención a personas en situación de riesgo y/o exclusión social. 

- Prometeo / Salud Mental: Es un programa destinado a la rehabilitación psicosocial de 

personas afectadas con trastornos mentales graves, a través de un soporte 

estructural de viviendas y con una intervención basada en aspectos de autocuidados, 

psicoeducación, regulación emocional, apoyos terapéuticos y mejora en la 

interacción social. Su objetivo es la integración comunitaria, la estabilización 

psicopatológica y el logro de niveles de autonomía y el empoderamiento de las 

personas. 

- Milsoles: Es un centro de día orientado en la metodología de reducción de riesgos y 

daños, que atiende a personas en situación de exclusión social grave, con 

problemáticas sanitarias (enfermedades crónicas, adicciones, problemas de salud 

mental).  Su objetivo es la reducción y prevención de daños, la cobertura de 

necesidades básicas y los apoyos para la inclusión.  

- Housing First: Es un programa de viviendas basado en la metodología Housing First, 

que presta servicio a personas en situación de exclusión social y residencial severa, 

con otras problemáticas sanitarias complejas. Desde una intervención basada en el 

acompañamiento y el apoyo socio-educativo, se trabajan estrategias instrumentales, 

sociales y psicológicas para la progresiva inclusión comunitaria y la mejora de la 

calidad de vida de las personas, y su empoderamiento. 

d) Educación para el Desarrollo: Debido a la complicación de nuestro trabajo durante el año 

2021, con la detención de nuestra compañera Juani Richmawi, contacto con la socia local, 

la organización palestina HWC (Health Work Committees), todos los proyectos que 

estaban en marcha han sido suspendidos. En su lugar, se ha puesto en marcha un nuevo 

proyecto de Educación para el Desarrollo y Sensibilización. 
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e) Proyectos terapéuticos – artísticos - culturales 

- El Aula de Música es un espacio artístico y educativo, donde se realizan actividades 

(instrumentales y vocales) con el fin de participar, experimentar y aprender música, a 

la vez que se favorecen las dinámicas de interacción social y los aspectos 

emocionales, tanto de menores y adultos. Se basa en la metodología de 

musicoterapia, que aúna los objetivos educativos-musicales, sociales y terapéuticos. 

- El Aula de Fotografía e Imagen nace en marzo de 2019 con el objetivo de ofrecer a 

menores y adultos atendidos en la entidad una actividad artística que permita el 

desarrollo de su creatividad y expresividad, al mismo tiempo que un aprendizaje en 

alfabetización tecnológica con fines recreativos, educativos e integradores desde una 

perspectiva psicosocial. 

- El Espacio Deportivo tiene como objetivo principal la educación, formación, desarrollo 

y crecimiento de los/as usuarios/as a través de la actividad física, así como la 

adquisición de hábitos de vida saludables.  Se trata de favorecer la promoción de un 

estilo de vida activo mediante el ejercicio físico y la interacción grupal y participativa. 

- El Servicio de Mediación comunitaria y vecinal tiene el objetivo de integrar los centros 

y colectivos vulnerables a la comunidad circundante, mejorando la convivencia y 

fomentando la participación, el respeto y reconocimiento mutuo de derechos y 

convivencia, y en la mediación para la resolución de conflictos y, sobre todo, en la 

prevención de los mismos, para garantizar una integración comunitaria cordial y 

solidaria. El proyecto integra a todos los agentes activos de la zona. 

- El Proyecto de Inclusión digital activa, pretende potenciar un aprendizaje y manejo en 

el ámbito de las tecnologías digitales mediante la implementación de actividades que 

instruyan y capaciten a las personas en sus ámbitos vitales, a los efectos de dotarlas 

de herramientas y estrategias digitales útiles para su inclusión social y comunitaria, 

estimulando la creatividad y las capacidades cognitivas. 

- El proyecto de Atención Integral de la salud desarrolla el enfoque de educación para 

la salud en colectivos vulnerables, con el objetivo de potenciar la autonomía física y 

cognitiva (o frenar su deterioro) a través de continuidad de cuidados sanitarios, y de 

diversos talleres: de salud y autocuidado, de entrenamientos para mejorar las 

capacidades psicomotoras, de regulación emocional y de ejercitación cognitiva. 
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- El proyecto Empobinar, es un servicio de inserción sociolaboral para jóvenes de 18 a 

25 años, que han tenido alguna medida de protección de la Administración Pública y 

que precisan apoyos para la estabilización, formación, empleabilidad, vivienda, o 

cualquiera otra área vinculada al logro de la emancipación vital y la transición a la 

vida adulta. 

 

1.6. Centros  

CENTRO PLAZAS DIRECCIÓN, TELÉFONO Y MAIL HORARIO 

ATENCIÓN INFANCIA Y ADOLESC. 

C.D. Freire 
20 C/ Ana María, nº 6, bajo Gijón 

985161913 - freire@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
13,00 y de 
16,00 a 20,00 

ATENCIÓN INFANCIA Y ADOLESC. 

C.D. Makarenko 
20 C/ Donoso Cortés, nº 7, bajo Gijón 

985361659 makarenko@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
13,00 y de 
16,00 a 20,00 

ATENCIÓN INFANCIA Y ADOLESC. 

C.D. Milani 
20 C/ Ramón Menéndez Pidal, nº 36, bajo Gijón 

985300369 milani@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
13,00 y de 
16,00 a 20,00 

ATENCIÓN INFANCIA Y ADOLESC. 

C.D. Albanta 
20 C/ Hernán Cortés, s/n, bajo 33950.- Sotrondio  

985656662 albanta@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
13,00 y de 
16,00 a 20,00 

ATENCIÓN INFANCIA Y ADOLESC. 

CAID La Tribu 
8 C/ Avda. Hnos. Felgueroso, nº 20- 2ºB Gijón 

985354325 tribu@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
21,00 

ATENCIÓN INFANCIA Y ADOLESC. 

CAID Medrando Xuntos 
8 C/ Cabrales, nº 132- 1ºB Gijón 

985133654 medrando@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
21,00 

ATENCIÓN INFANCIA Y ADOLESC. 

CAID Kiriku 
8 C/ Jerónimo Ibrán, nº 20- 1º Mieres 

984180687 kiriku@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
21,00 

ADULTOS - SOCIOSANITARIO 

Alojamiento Jaipur 
10 C/ Profesor Pérez Pimentel, 470 33203.- Gijón 

985321931 – jaipur@fundacionsiloe.org 

24 horas 
todos los días 
del año 

ADULTOS - SOCIOSANITARIO 

Casa de Acogida Siloé 
19 Camín del Ríu Turiellos, 75, Gijón 

985136160 casadeacogida@fundacionsiloe.org 

24 horas 
todos los días 
del año 

ADULTOS – PROMOCIÓN SOCIAL 

Centro de día Milsoles 
60 C/ Quevedo, nº 27, bajo Gijón 

985134362 milsoles@fundacionsiloe.org 

De 8,00 a 
15,30 horas 

ADULTOS – PROMOCIÓN SOCIAL 

Viviendas Prometeo 
9 C/ Les Cigarreres, 50, 1º B,C,D Gijón 

691258781 prometeo@fundacionsiloe.org 

24 horas 
todos los días 
del año 

ADULTOS – PROMOCIÓN SOCIAL 

Viviendas Housing Led 
34 Gijón  630912096 

viviendastuteladas@fundacionsiloe.org 

24 horas 
todos los días 
del año 

ADULTOS – PROMOCIÓN SOCIAL 

Housing First 
15 Gijón 657 62 02 04 

housingfirst@fundacionsiloe.org 

24h/7d desde 
octubre de 
2021 
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2. Contratos con las Administraciones Públicas 

 

ENTIDAD IMPORTE FINALIDAD BENEFICIARIOS 

    

CONSEJ. SERV. DCHOS. SOC. 310.238,98 

 Atención  a las 
necesidades de menores 
en  Centros de Atención 
Integral diurna y 
preservación familiar 

Menores en situación de riesgo y 
desprotección moderada 

CONSEJ. SERV. DCHOS. SOC. 196.236,00   
 Atención  preventiva a 
menores en Centros de día 
y preservación familiar 

Menores en situación de riesgo 

F.M.S.S. 93.554,35  Acceso a la vivienda  Personas sin hogar 

CONSEJ. SERV. DCHOS. SOC. 363.717,22  Atención residencia a la 
Diversidad funcional 

Personas con discapacidad 
intelectual 

    
 

3. Subvenciones y ayudas públicas 

 

ENTIDAD IMPORTE FINALIDAD BENEFICIARIOS 

    
CONSEJERÍA SANIDAD 510.000,00  Atención residencial   socio-

sanitaria 

Personas afectada por enfermedades 
crónicas y en grave situación de exclusión 
social  

CONSEJERÍA SANIDAD 4.102,44 Apoyo y rehabilitación  de 
enfermedades crónicas 

Personas afectada por enfermedades 
crónicas y en grave situación de exclusión 
social 

SESPA 61.526,98 Atención residencial  Socio 
sanitaria 

Personas afectada por enfermedades 
crónicas y en grave situación de exclusión 
social 

CONSEJ. SERV. DCHOS. SOC. 1.413,00 Voluntariado Toda la Fundación 

CONSEJ. SERV. DCHOS. SOC. 96.915,00 IRPF Toda la Fundación 

CONSEJ. PRESIDENCIA 4.000,00 Educación para el desarrollo Toda la Fundación 
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4. Convenios con las Administraciones Públicas 

 

ENTIDAD IMPORTE FINALIDAD BENEFICIARIOS 

    
F. MUN. SERVICIOS SOCIALES 105.572,00 

Atención  preventiva a 
menores en Centro de día y 
preservación familiar 

Menores en situación de riesgo 

F. MUN. SERVICIOS SOCIALES 37.000,00    Reducción de daños Personas en situación de exclusión 
severa 

F. MUN. SERVICIOS SOCIALES 203.500,00  Rehabilitación psicosocial Personas afectadas por trastorno 
mental severo 

 

5. Retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos 

 
PATRONATO: No perciben ninguna retribución 

DIRECCIÓN: 31.510,82 € brutos / año 

COORDINACIÓN: 28.931,29 € brutos / año 

 

6. Presupuesto anual de la Fundación para 2022 

 

ALIMENTACIÓN 173.750,00 

ASEO Y LIMPIEZA 28.280,00 

ARRENDAMIENTOS 79.620,00 

REPARACIONES 41.460,00 

GASTOS DE COMUNIDAD 13.430,00 

SERVICIOS PROF. INDEPENDIENTES 34.598,00 

SUMINISTROS 80.150,00 

TIEMPO LIBRE 34.900,00 

C.A.I.S. 80.000,00 

PERSONAL 1.534.000,00 

TRANSPORTES 12.450,00 

AMORTIZACIÓN 49.200,00 

GASTOS GENERALES DE MNTO 63.317,00 

TOTAL GASTOS 2.225.155,00 
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  CONVENIOS Y SUBVENCIONES  2.034.362,00 
RESIDENTES 112.000,00 
DONACIONES                                 4.000,00 

FINANCIACIÓN PROPIA 74.793,00 
TOTAL INGRESOS 2.225.155,00 

 

7. Presupuesto total de la actividad objeto de subvención 

PROYECTO PROMETEO PRESUPUESTADO REAL 2022 
   

ALIMENTACIÓN 9.000,00 12.868,88 
ASEO Y LIMPIEZA 1.300,00 1.561,86 
ARRENDAMIENTOS 16.210,00 16.704,42 
REPARACIONES 3.500,00 1.920,44 
GASTOS DE COMUNIDAD 5.730,00 6.869,44 
SUMINISTROS 10.800,00 18.353,00 
TIEMPO LIBRE 5.000,00 7.627,11 
COMUNICACIONES 1.000,00 626,03 
PERSONAL 204.425,64 207.084,56 
GASTOS GENERALES DE MNTO 12.689,95 24.362,90 
TOTAL GASTOS 269.655,59 297.978,64 

   
CONV F.M.S.S.  181.500,00 203.500,00 
RESIDENTES 40.000,00 50.546,00 
DONACIONES                                 520,00 0,00 

FINANCIACIÓN PROPIA 47.635,59 46.931,25 
TOTAL INGRESOS 269.655,59 300.977,25 

 

DÉFICIT / SUPERÁVIT 0,00 2.998,61 

 

C.D. MILANI PRESUPUESTADO REAL 2022 

  
 ALIMENTACIÓN 2.000,00 2.266,17 

ASEO Y LIMPIEZA 700,00 499,61 
ARRENDAMIENTOS 19.550,00 16.025,51 
REPARACIONES 600,00 1.477,79 
GASTOS DE COMUNIDAD 210,00 204,36 
SUMINISTROS 3.650,00 5.607,10 
TIEMPO LIBRE 3.000,00 1.221,74 
COMUNICACIONES 500,00 246,80 
PERSONAL 75.892,40 120.644,19 
GASTOS GENERALES DE MNTO 8.117,75 8.266,66 
TOTAL GASTOS 114.220,15 156.459,93 
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 CONV F.M.S.S. 96.600,00 105.572,00 

DONACIONES              200,00 0,00 

OTRAS SUBVENCIONES 17.420,15 4.610,67 
TOTAL INGRESOS 114.220,15 110.182,67 

 

DÉFICIT / SUPERÁVIT 0,00 -46.277,26 

 

C.D. MILSOLES PRESUPUESTADO REAL 2022 

  
 ALIMENTACIÓN 44.000,00 40.636,50 

ASEO Y LIMPIEZA 4.200,00 4.828,61 
ARRENDAMIENTOS 22.680,00 22.920,80 
REPARACIONES  3.500,00 1.794,47 
GASTOS DE COMUNIDAD 980,00 1.000,00 
SUMINISTROS 7.650,00 14.219,24 
TIEMPO LIBRE 400,00 400,86 
COMUNICACIONES 700,00 336,64 
PERSONAL 137.268,52 119.947,15 
GASTOS GENERALES DE MNTO 23.802,35 30.287,10 
TOTAL GASTOS 245.180,87 236.371,37 

   
CONV F.M.S.S. 37.000,00 37.000,00 
CONSEJERÍA SALUD 199.800,00 184.000,00 
DONACIONES      360,00 0,00 

OTRAS SUBVENCIONES 8.020,87 11.563,61 
TOTAL INGRESOS 245.180,87 232.563,61 

 

DÉFICIT / SUPERÁVIT 0,00 -3.807,76 

 

Porcentaje de ayuda municipal total de Fundación Siloé: 19,78% 

 

8. Cuentas anuales de la Fundación 2022 
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